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GACETA DE MADRID.
SABADO 13 DE ENERO DE 1827.

ARTICULO DE oriCIO.
Seal orden declaratoria del modo con que han de' pagar la contri- 

bucirn de subsidio los profesores de farmacia.
Al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia digo 

con esta fecha lo que sigue: He dado cuenta al Rey N. Sr. del 
expediente promovido con motivo de la Real orden expedida 
por ese Ministerio en 4 de Febrero último, declarando exentos 
de la contribución ds expediciones de Ultramar á ios meramente 
profesores de farmacia, y sujetos á ella los que sin embargo ds 
su ejercicio de boticarios se extienden á negociaciones mercanti
les y que hacen acopios abundantes de artículos de su profesión 
para surtir á otros. También he enterado á S. M. de las instan
cias de la junta superior gubernativa de Farmacia, manifestando 
que sin embargo de aquella Real declaración se apremiaba á di
chos farmacéuticos al pago del subsidio comercial, pidiendo que 
desde luego se comunicasen las órdenes correspondientes para la 
cesación de tales apremios; y S. M. se ha servido declarar, con
forme con el parecer del Consejo supremo de Hacienda, elevado 
«n consulta de 3 de Octubre último, que los farmacéuticos no 
deben pagar la contribución del subsidio del comercio por lo que 
despachen para aliviode la humanidad doliente preparado ó com
puesto conforme á sus ordenanzas, ó que sea de su obligación 
tener en sus boticas para su venta por menor, en virtud de lo 
prevenido en estas yen el petitorio farmacéutico, y que única
mente deben comprenderse en repartimiento por lo que sin su
jeción á dichas ordenanzas y reglamentos vendan ó revendan de 
simples, haciendo grandes acopios y surtiendo de ellos á otros 
por negociación , como se hace en las droguerías, tiendas ó pues
tos de comercio, bajo el examen que de cada uno en particular 
deberá haceríe por la junta superior gubernativa de Farmacia si 
existe en la provincia, ó en su defecto por los colegios ó delega
ciones de' ella, y remitirse su resultado con la anticipación ne
cesaria al intendente respectivo y mas que entiendan en el re
partimiento de la contribución, para que por estos se sepa fun
dadamente los que haya sujetos á ella, con expresión de los mo
tivos, y que después se les gradúe y cargue, conforme al regla
mento, la cuota proporcional con que deban contribuir, rein
tegrándoles en consecuencia de lo que hayan pagado sin deber. 
De Real orden &c. Madrid 27 de Diciembre de r82Ó.=Luis Ló
pez Ballesteros.
Continúa ti artículo de la Gaceta anterior sobre la Instrucción pro

visional de JUinas.
97. Si en el término de diez dias no compareciese alguno á 

contradecir el denuncio, designada por el interesado la pertenen
cia, se pregonará en los tres domingos siguientes, fijándose al 
misino tiempo carteles; y no habiendo tampoco oposición en 
este tiempo se le notificara que en el que falte para los noventa 
dias tenga desembarazada una labor de diez varas, sin que altere 
su posesión ninguna reclamación ulterior, que solo será oida en 
causa de propiedad, y en manera alguna atendida pasados loa 
noventa días.

98. Si ei denuncio se fundare en haberse incurrido en al
guno de los casos i.°, 2.0 y 4.0 del artículo 30 del Real decre
to, a los que se agrega el de desorden ó falta de cuidado en los 
trabajos que ocasione alguna ruina, ó entorpezca ¿imposibilite 
•u continuación, se admitirá igualmente, notificándose al tene
dor de la mina, para que oido se determine lo que corresponda. 
Si en el indicado caso 4.0 del Real decreto, el poseedor de la 
mina no dispusiese en el cuadrimestre el desagüe proporcionado 
de las labores hondas, el denunciante que se obligue á ello ha de 
dar funza de verificarlo y completarlo á satisfacción del Inspec
tor dei distrito, bajo la pena de perder el gasto que hiciere, y de

restituir al primero los frutos extraidos, ó su valor. En el 5-® 
ciso añadido regirá una disposición análoga á !a precedente, n® 
habiendo llegado á haber ruina.

99. Asi en lo» registros de minas como en los denuncios de 
las abandonadas, cumplidos los noventa dias, y verificada ea 
ellos la habilitación de la respectiva labor ó excavación , de que 
dará aviso el interesado , se proveerá auto de adjudicación , man
dando se proceda con citación de los colindantes, si los hubiere, 
á su reconocimiento, á la demarcación de la pertenencia, y a 
darse la posesión formal en el nombre de S. M., con aucglo al 
artículo 8.° del Real decreto.

100. Se cumplirán estas disposiciones nombrando el Inspec
tor el perito que haya de hacer el reconocimiento y la demarca
ción, que se efectuará por líneas rectas horizontales, cualquier» 
quesea Ja configuración exterior del terreno; poniéndose en el 
expediente razón individual de lo observado por el mismo peri
to en orden á la capacidad de la labor examinada, á la especie f 
cualidades de la roca ó tierras de los respaldos del criadero, y al 
rumbo, echado, corpulencia y naturaleza de este, con expre
sión de las sustancias que le compongan, recogiéndose algunat 
muestras; indicándose al propio tiempo el orden de las medida* 
echadas. -

101. En este estado se remitirá con las muestras el expedien
te á la Dirección general para su debida calificación y aprobación.

102. A consecuencia de la devolución del expediente apro
bado se librará al interesado testimonio, conservando el original 
en eLArchivo de la Inspección, con la anotación correspondien
te en su diario.

103. Para el reconocimiento y demarcaciones de que trat» 
el número too se valdrán los Inspectores de distrito de sujeto* 
de la facultad en quienes contemplen la inteligencia necesaria, y 
en su defecto de algún Agrimensor , Alarife ó Arquitecto , ha
ciéndoles las prevenciones convenientes, mientras se proporcio
nan los Ingenieros de que habla el artículo 37 del Real decreto.

104. Las dietas y derechos, que según Tas distancias se cau
sen en las relacionadas diligencias de registros, denuncios y po
sesiones , serán moderados, y graduados por la Dirección con 
informes de los respectivos Inspectores locales.

105. En los casos que en virtud del artículo 13 del Real de
creto se pidan dos ó mas pertenencias contiguas sobre un mismo 
criadero, se concederán tr« á sus primeros descubridores, siendo 
en parage etí que no haya mina alguna ó cata anteriormente 
abierta á distancia de dos leguas en contorno; y dentro de esto 
recinto solo dos en los que no se hubieren laboreado en ningún 
otro punto. Los Restauradores de antiguos establecimientos aban
donados de minas, á distancia cuando menos de dos leguas d« 
•tras en actual laborío, se considerarán como descubridores par» 
aplicarles las dos ó las tres pertenencias, según las dificultades 
que presente é impendios que demande la empresa. A las compa
ñías de mas de dos individuos que intenten trabajar minas, sean 
nuevas ó viejas , se concederán hasta cuatro pertenencias, si les 
acomodare, sin que puedan pasar de este número , cualquiera qua 
«ea el de los parcioneros ó accionistas,

106. Para las concesiones de pertenencias contiguas en estos 
casos se consultará por los Inspectores de distrito a la Dirección 
general con plena instrucción de los fundamentos y circunstan
cias de las solicitudes, para que examinadas con la debida aten
ción determine si son de otorgarse, y en qué número; y cuando 
se concedan se demarcarán con la correspondiente división.

107. En el del 4.0 del propio artículo las concesiones se ha
rán por los mismos Inspectores , dando cuenta á la Dirección 
general para su conocimiento y aprobación.

108. En el del 5.0 del mismo los interesados tendrán obli
gación d* dar parte al respectiv® Inspector para »u anotación, y



este lo participará á la Dirección para tu instrucción 7 cons
tancia . ‘

109. Lat solicitudes de sitios paia construir lavaderos de 
minerales y oficinas para tu beneficio se entablarán del propio 
modo que las de las minas, con expresión de su situación, del 
terreno y aguas que se intenten usar; y se publicarán pOr carte
les, para que, no resultando contradicción en el término de 
quince días, se ordene y proceda i la demarcación de la exten- 
aion que hayan de ocupar, á la asignación de las aguas que se 
hayan de emplear, siempre que puedan concederse sin perjuicio 
de otro ó del público, y ¿ la correspondiente tasación por peri
tos , si por convenio no acordaren las partes la indemnización; 
dándose á los interesados la posesión y el testimonio de las dili
gencias después de examinadas y aprobadas por la Dirección ge
neral.

110. En iguales términos se procederá cuando los sitios y 
aguas que se pidan se destinen al servicio de las minas en sus bo
cas y caminos. ( JV «Mimará.)

NOTICIAS EXTRAhGERÁS.

TURQUIA.

Cotutantmoflíi ao de Noviembre.

Fxctrocto de loé decretos y nuetot regí amento t de policía, para 
tuya ejecución st ha nombrado ihtisab-agá i Mustafá-agi,

Como la demasiada afluencia de gentes en la capital puede 
ocasionar varios inconvenientes, será preciso informarse de los 
sujetos que vengan á ella 1 á cuyo efecto se form.ará un padrón 
de todos los habitantes, y no se consentirá ninguna persona 
inútil.

Todo el que viniere ¿ Constantinopla deberá traer un pa
saporte con expresión del objeto de su viage. Se establecerán al 
afecto en las puertas de la ciudad unas agencias ó comisarías de 
policía, donde los empleados del ihtisab inscribirán en el pasa
porte de cada transeúnte: remitido al agá, ó en caso de sospe
cha: remitido al agá pata examinar al portador. Ai fin de cada 
semana se comprobarán y examinarán los padrones ó registros; 
si resultasen en ellos personas desconocidas ó no inscritas, te 
averiguará inmediatamente por qué puerta han entrado.. Se vigi
lará ja conducta de los hammals y de los barqueros, las perso
nas que entren por mar estarán sujetas i las mismas formali- 
dades.

sajóníA.

■ Wémar 19 de Diciembre.

SS. A A. RR. el Gran Duque, la Gratt Duquesa, el Gran 
Duque heredero y la .Gran Duquesa heredera dieron separada
mente audiencia ayer al Embajador extraordinario y Ministro 
plenipotenciario del Rey de Prusia Mr. de Jordán, encargado de 
una misión particular. S. E., después de haber entregado sus cre
denciales especiales de su Soberano, según costumbre , pidió, en 
nombre del Rey, de Prusia, la mano de la Princesa María de Sa-
Í'onia Weimar para el Príncipe Carlos de Prusia, cuya solicitud 
ta sido otorgada con las demostraciones de Ja mayor satisfac

ción. El Gran Duque ha enviado al Príncipe Cárloa de Prusia la 
gran cruz de la orden del Falcon blanco,
—. En 6 de Abril de 1824 se resolvió por las leyes de discipli
na de la universidad que todo estudiante en quien recayesen sos
pechas de tener parle en sociedades reprobadas, debía perder en 
el hecho lu certificaciones de pobreza y los socorros que les pro
porcionan. En consecuencia de este reglamento se ha privado á 
varios individuos del derecho que tenian á lo» fondo» de la uni
versidad y á mesa» gratuitas.

«RUSIA.

Francfort sobre ti Oder s t de Diciembre,
' Los últimos avisos del comercio de Tíflis (Georgia), con fe

cha de! 16 de Noviembre último, parece que confirman cuanto 
se habia dicho'aceres de que se restablecería la paz inmediata
mente entre 2t Persia y la Rusia. Se habla de agentes del Schah 
que habrán-llegado á Haldan, provincia de Schekino, cuartel 
general del conde Yermoloff, para pedir una suspensión de ar
mas. Se aseguraba en Tiráis que entre otras condiciones que se 
añadirían al antiguo tratado de Gulistan seria la de que la corte 
de Teherán indemnizaría » la Rusia con algunas sumas para los

Í;astos causados por la guerra que le ha ocasionado la agresión de 
os persas.

3*
AUSTRIA.

Vierta ao de Dieiembre.

Mr.de Tatischeff, Embajador de Rusia cerca de nuestra cor
te, dió antes de ayer, con motivo de ser los dias de su Sobera
no, un gran convite, al que asistió el Infante D. Miguel; al mis
mo tiempo que.se echó de menos en él al vizconde Rezende, Em
bajador del Brasil. El Infante conversó largo rato de la manera 
mas afable con el Embajador de España. (L’Artitarque.)
_ El Observador austríaco publica noticias de Constantino
pla del 25 de Noviembre, las cuales anuncian que el Gobierno 
Otomano, á fin de mantener la tranquilidad pública, ha man
dado salir de la capital á todas las personas sospechosas, tanto 
por haber pertenecido á los antiguos cuerpos de los genízaros, 
como por profesar opiniones poco conformes con lo» deseos del 
Gobierno.

El ex-iecretario de Estado Atta-effendi ha sido nombrado 
tesorero general de la Romelia, con cuya calidad pasó el 13 de 
Noviembre al cuartel general de Larisa. El intendente de Ha
cienda Defster- Emití ha reemplazado á Atta-effendi en el em
pleo de secretario de Estado.

El Capítan-bajá está aun con su escuadra en los Dardanelor- 
tódavía no se sabe Cual será su destino ulterior.

Ibrahim-bajá recorre la Morea con el objeto de proporcio
narse víveres y forrages para su ejército.
__Escriben de Candia que en la noche del 9 al 10 de Octubre
destruyó un incendio varias casas con todos los edificios del con
sulado francés. Añaden que el gobierno tiránico del bajá, gober
nador de esta isla, hace su situación muy crítica: este bajá ha 
triplicado los derechos sobre la exportación del aceite, jabón, se
da y de todos los demas productos de la isla: é igualmente ha 
aumentado todos loa demaa impuestos.

ITALIA.

Roma 9 de Diciembre.
Estamos sin noticias políticas de Ravena. A pesar de las nu

merosas prisiones que se han hecho , no han podido descubrirse 
hasta ahora los asesinos del Cardenal Rivarola. Se halla tan res
tablecida la tranquilidad en las legaciones, que los mismos comi
sionados extraordinarios del Papa han propuesto que debían ce
sar en sus funciones.

Trieste ao de Diciembre.

Antes de ayer entró en este puerto un buque procedente de 
Alejandría en 2 2 dias. El capitán refiere que ocho dias antes de su 
partida de aquella ciudad habia dado la vela la escuadra egipcia 
.en número de 70 velas, inclusas las naves de trasporte europeas: 
todos, estos bajeles estaban cargados de víveres y municiones de 
guerra; pero no venían á bordo de la escuadra tropas de desem
barco. Las cartas ue Zanie dicen que desde el 14 se sabia en aque
lla isla la llegada de la escuadra al puerto de Navari.no , efectua
da el i.° de Diciembre.

Todas las cartas de Egipto se quejan de lo paralizado que es
tá el comercio en aquel pais.
—La hermosa fragata , construida en Nueva-Yorck por cuenta 
-de la Grecia , entró el 19 de Noviembre en el puerto de Malta, 
desde donde debía salir inmediatamente para Hidra. -

INGLATEXRA.

Lóndres 37 de Diciembre.
, . Hoy día de S. Juan es feriado.en el banco.

La fluctuación en los fondos ha sido casi de un .10 por 100: 
los consolidados han quedado al fin á 80 j.
—El Rey ha dirigido una carta al arzobispo de Cantorbery in
vitándoloá que exhorte á sus sufragáneos, á.fin de que se predi- 

.quen.cn todas las diócesis sermones sobre la caridad, en favor de 
.la población de ¡os distritos de fábricas que todavía gimen presa 
de la miseria. (Courier.)
—.La enfermedad que padece el Duque de Yorck ha tomado un 

.carácter alarmante, por cuyo motivo sir Astley Cooper partió 
anoche para Windsor, á fin de participar á S. M. la noticia de 
que la salud de S. A. R. se halla en este momento en peligro in
minente.
—Ayer se recibieron periódicos de Batavia del 8 de Setiembre. 
Cada día es mas crítica la situación de las autoridades holandesas 
en Java; pues no han opuesto ninguna resistencia á los insurgen



tes, lo* cuales por esto van mejorándose en *u disciplina, y se 
han hecho mas atrevidos porque han conseguido algunas venta
jas parciales. Las tropas holandesas se estarán á la defensiva has
ta que lleguen de Europa los refuerzos que se esperan, con los 
que podran obrar con algún vigor mas.
—Según las noticias de Calcuta del 15 de Julio, traídas á Liver
pool por los buques Princesa Carolina y Guillermo-Young parece 
que los birmanes temen mucho la retirada definitiva de las tro
pas inglesas. En un periódico de Calcuta se lee que el Gobierno 
birman ha hecho pagar multas crecidas á varios individuos, y 
particularmente á las mugeres que han tenido amistad con los 
soldados de nuestro ejército durante la guerra. Los que no po
dían pagaren el acto estas multas, han sido mutilados de uut 
manera cruel, y les han llegado á cortar las narices y las orejas. 
Inmediatamente que la ciudad de Proma dejó de ser protegida 
por la presencia del pabellón británico, se impuso á todos los 
hombres una multa de 50 rupias, y otra de 100 á las mugeres.

Los habitantes de Rangoon continúan emigrando á nuestros 
establecimientos de Mergui, Tavar, Manaban y Amherstown. 
El Ragwoon que no aguardaba sino que se evacuase á Rangoon 
para restablecer su autoridad, ha suplicado á Mr. Crawford qui
siese intervenir, á fin de poner término á esta emigración que 
despuebla el país. No hay necesidad de añadir que no se ha he
cho caso ninguno de semejante súplica.
__En el periódico de New-Yorck, intitulado el Enguirtn, del
12 de Setiembre se lee el siguiente artículo:

Colombia. „Esta naciente república se halla en peligro, y por 
lo que hemos podido colegir, respecto á su comercio, hacienda, 
crédito público, sistema político, usos, costumbres y tranquili
dad pública, todo amenaza anarquía y confusión. Hemos recibi
do una carta del 10 de Agosto de Cartagena, escrita por una 
persona inteligente', y presentamos el extracto que sigue: Vtad. 
desea saber nuestro modo de pensar sobre el estado de las cosas 
de este país; es una pregunta que requiere una respuesta franca 
y definitiva. Solamente podemos decir pues, que la Opinión ge
neral y la nuestra, relativa al estado político de este pais,cs ma
lísima ; los embarazos pecuniarios son grandes, los impuestos se 
han aumentado considerablemente, y• se habla de levantar con
tribuciones; la tropa no está pagada, y se ha rebajado una ter
cera parte del sueldo i la oficialidad: se ha faltado á la confianza 
pública., dejándose de pagar los documentos cuartos (certificacio
nes que se recibían en' pago de derechos), lo que ha causado 
el mayor descontento. Los comerciantes propios y estraños han 
dirijido representaciones contra esta medida á Bogotá., aunque 
no esperan ningún resultado favorable de este, paso; á U.verdad 
los asuntos de la capital.están en el mayor desorden; 0.0. hay dü- 
da alguna de que todavía existe en este pais el influjo español; «1 
clero ha manifestado un espíritu revoltoso últimamente contra 
los extranjeros; quiere imbuir al pueblo.con la idea de que los 
terremotos que se han experimentado .san. el efecto de abrigar á 
tantos hereges. Por el último correo he recibido noticia del asesi
nato del cónsul americano en Bogotá, y que el de Inglaterra, que 
daba ut) paseo en coche con su esposa,fue apedreado é insultado: 
á algunos frailes se les ha acusado de haber, distribuido puñaies 
al pueblo para asaltar á los extrangeros. Esta e» á la verdad una 
pintura melancólica de esta república, y tenemos motivos para 
saber que es demasiado.exacta. El Gobierno de Colombia empe
zó su catrera bajo los. auspicios mas .estravagantes y pródigos; 
con gran ejército, marina formidable, y todo el poder y apara
to de una nación antigua y acaudalad?! sus gastos han excedido 
extraordinariamente á las entradas,’ áfc donde ha resultado el 
cinbarazo de empréstitos extrangeros de consideración, cuvOs 
créditos ni siquiera se halla en estado de satisfacer. El. influjo de 
la iglesia es funesto ár la tranquilidad local, y el estado, de sus 
relaciones políticas es aun peor con la desafección de Paéz. Exis
ten muchas conjeturas sobre la conducta que observará Bolívar 
en restituyéndose á Colombia. Algunos-creen que la popularidad 
dePaez en Venezuela le-inducirá á unirse con él, ó al menos el 
concillarse; pero por otro lado es imposible que Bolívar pueda 
sancionar la rebelión; no puede desmentir las declaraciones que 
ha hecho en distintas ocasiones , sobre que jamas consentiría en 
qoe se aiterasea los vínculos que unen á Venezuela con Nueva- 
Granada , y (es constituyen una sola nación."
—■Escriben de Curazao con fecha 14 de Setiembre lo siguiente; 
„Et ay del pasado fue desamparada Caracas y expuesta i la anar
quía: el gobernador Macero, con la oficialidad y la tropa del ba
tallón dc.Bravos de Apure, desapareció á las doce de la noche de 
aquella ciudad, cogiendo e;i su tránsito en Tacóme al Sr. Libel, 
que estaba en la hacienda de su suegro el Sr, Duarte, J según las

noticias que hay, habia hecho alto en Guatíte, adonde aguarda
ba á Bermudez: el 30, hallándose sin gobierno la ciudad, tomó 
el mando Francisco Horcs (carnicero); pero Luzon (barbero) se 
le opuso, haciendo ver que le correspondía á él por m¡ antiguo; 
hubo algunas desgracias, pero se ignoran; el bergantín de guerra 
holandés, que está allí hace quince dias, que fue en solicitud del 
cónsul que está en la Guaira, nos dirá lo que hay sobre es
to. Sabemos por un buque que entró en pl puerto, que Mariño 
Se hallaba el 3 de Agosto en el calvario de Caracas con el bata
llón de Bogotá; pero no se determinaba á entrar en la ciudad, y 
aguardaba que lo llamasen, para lo cual habia mandado un par
lamento. Las cartas de Puerto Cabello nos dicen que se aguarda
ba al general Paez en,Valencia el 1 o de este con la caballería &c. 
No se puede creer la miseria que está experimentando toda 1* 
provincia; no se encuentra que comer; todo tiene que entrarle 
de fuera; el maíz estaba en Caracas á i 1 pesos, las carantas á 24, 
y ni á este precio se encontraban."

fkAKCtA.
Parts tft de Diciembre. , ,.

Bolsa deayer. Cinco por joo consolidados 99 20. Acción» 
del banco 2020. Empréstito Real de España sijí.
—Hoy se han presentado á la Cámara de los Pares tres proyecto# 
de ley: el primero sobre el código militar, por el Ministro de la 
Guerra; el segundo sobre el jurado, por el Guardasellos, y el 
tercero sobre.el comerció de negros , por el Ministro de Marina. 
Y en la de los Diputados otros trece proyectos de leyes de Ínte
res local, entre los cuales se halla el de libertad de imprenta y el 
de bosques.
— Recibimos cartas de Sto. Domingo del 31 de Octubre , cuyo 
contenido presenta muy poco ínteres. El pueblo de aquella isla, 
y-hasta el Gobierno, miran muy mal á los extrangeros; los tie
nen por unas sanguijuelas del pais, y que tratan de enriquecerse 
á su costa, como si los derechos y patentes no estuviesen bas
tante subidos. Ahora viene bien reproducir aquí aquella con
versación de un isleño y un extrangero, que extractamos del pe
riódico oficial, é insertamos en nuestro número de r.° de Diciem
bre. „Los comerciantes extrangeros, dice, son aquí tratados del 
modo mas injurioso. Mr.Mond... negociante ingles, se ha queja
do al redactor del periódico, quien le manifestó que debía acu
dir al Secretario general Ing...; pero este lejos de darle una sa
tisfacción, le indicó que se fuese de Haití antes del 21 de Di
ciembre. ,

¿,Mr. G... de París, establecido en Nueva-Yorck . ha sido, 
violentamente ultrajado, hasta el punto de recibir golpes de un is
leño, quese hallabaenxasa.de un extrangero en Puerto Príncipe.

,,Como el mismo Gobierno es quien da ejemplo para ultra— 
jaír idos extrangeros,'todo: puede temerse de un pueblo que ape
nas ha comenzado ¿.catear en la cartera de la civilización." , 
\Fara.del Havre.*) :
_Se ha. publicado estos días una obrita sobre el arte de enseñar 
á escribir por el método fisiológico, y todos los periódicos haa 
aplaudido este ingenioso sistema, con el cual puede ponerse en. 
estado de escribir correctamente cualquiera persona que no haya 
tenido jamas una pluma en la mano. Pero lo que mas debe reco
mendar á Mr,Hutz,su autor, es el aparato mecánico de su in
vención, el cual se aplica fácilmente á un brazo amputado, y que 
restituye al infeliz privado de la mano la facultad de escribir có
modamente. Asi lo ha demostrado la experiencia con feliz éxito 
en el cuartel de inválidos.
_E1 Espectador oriental de Smirna dice que las principales pro
vincias del imperio otomano deben contribuir con un ejército 
de r8o9 hombres en esta forma; la Natolia s,o3, la Romelia 
509, Constantinopla y sus contornos go3, Bagdad y la Ara
bia $o9. ....
—El Rey de Suecia díó un convite de 600 cubiertos el día del 
cumpleaños del Príncipe Real.
—Se asegura que se han enviada instrucciones al barón de Otten- 
fclus, Internuncio Imperial en Consiantinopia , para que tome 
parte activa en Us negociaciones entabladas con el Dirán poc 
los Embajadores de Francia é Inglaterra sobre los negocios de la 
Grecia. El mas importante preliminar es la cesación de hostili
dades entre turcos y helenos; >' se cree que este sea ya un punto 
convenido. (L’Etoile.)
_Los hombres de todas las clases de la sociedad, naciona..s y ex
trangeros, se encaminan á la casa de Juncia para admirar el 
monumento, para siempre memorable, elevado en honor de 
Cristiano Guillermo Lamvignon de Maleherbes, canciller da 
Francia, nacido en París en ió de Diciembre de 1711, que et



un bajo relieve de marmol blanco, colocado en el talón del fa
jado llamado de los Pasos perdidos, y representa al virtuoso j 
septuagenario magistrado en el momento de ser introducido por 
primera'vez en la prisión del Temple en u de Diciembre de 
17p2 , y presentado al desgraciado Rey, le ofrece sus servicios,

Lse encarga de su defensa, á pesar de los peligros que amenaza- 
n á tan honroso cargo. Luis xvi corrió á su encuentro, y le 

dió un estrecho abrazo.
Seria inútil hablar aquí de las grandes virtudes que adornaron 

á Malcsherbes, pues se hallan escritas en la historia de su siglo, 
y todo el mundo las sabe. Los franceses las tienen bien grabadas 
en su corazón. El consejero, el amigo y defensor de Luis xvi 
pereció en el mismo cadalso donde fue sacrificado su ¡lustre clien
te: el valor que manifestó en este último trance fue comparado 
á la serenidad de Sócrates y á la firmeza de Catón. El monumen
to fue elevado á Malcsherbes en el mismo sitio donde hizo justi- 
cia sin parcialidad y sin acepción de personas, por orden del di
funto Rey Luis xvm, que contribuyó á su erección de su pro
pio bolsillo, y compuso él mismo lá inscripción, que es la si- 
guiante:

Stkenvb skmpe* viraría 
ti Rbci suo

v Ix SOllO VBRITÁTEM
PtOBSIDIVM 1N CAICHI

Attvl IT.
La cual explica el motivo de su erección, y se halla tradu

cido completamente en el bajo relieve que orna la cara principal 
akl basamento.

„Siempre fiel Malcsherbes, supo con valor decir la verdad á. 
su Rey en medio dé su grandeza, y defenderlo en medio de' In 
desdicha.*’
_En el número 90 de la Gaceta de Moscou se lea el siguiente 
artículo:

Se sabe que el mejor color para pintar de verde la porcelana 
es el óxido de cromo, que se obtiene actualmente del modo. 
anas ventajoso del crómate de hierro (ó hierro acromatado), el- 
cual te emplea de poco tiempo acá en la composición de cierto 
color amarillo para el estampado de las telas. Aunque este mine- 
cal se halla en mucha abundancia en la Siberia, todavía no ha 
llegado i ser un artículo de comercio. Deseando el doctor Ha- 
mel, agregado al Gobierno de Moscou por el ramo de la indus
tria (abril, que se familiarizasen nuestros fabricantes de porce- . 
lana y de telas pintadas con una sustancia tan útil para ellos, ha 
adquirido á su costa cierta cantidad, que les repartirá gratuita
mente , asi como las instrucciones sobre los mejores procedimicn-. 
tos que se usan para obtener del crómate de hierro las diferentes 
materias colorantes.

Ei cromo es un metal acidificable descubierto en 1797 por el 
célebre químico francés Vauquelin enun mineral de la Siberia, 
conocido con el nombre de plomo rojo, que no es otra cosa que 
una sal compuesta del ácido crómico y de plomo (crómate de 
plomo). Mr. Pontier fue el primero que descubrió el cromo 
aleado con el hierro (ó el crómate de hierro) en el departamento 
del Var en Francia; y de este mineral es de donde los fabricantes 
franceses han extraido en grande aquel hermoso color verde 
para la porcelana, y en seguida el color amarillo .para las telas < 
pintadas; pero apenas comenzaba á emplearse este mineral se 
agotó la mina del crómate de hierro del Var. Actualmente lo 
trae ia Francia de Baltimore, en la América. Las artes deben 
esta sustancia en el Austria á S. A. 1. el Archiduque Juan , quien 
la descubrió en sus excursiones mineralógicas por los Alpes de 
Stiria. Las minas de Siberia, especialmente las de la fábrica de 
Miaste, abundan de eromate de hierro; pero no habiéndolo pro
porcionado hasta hoy los comerciantes, ha quedado este tesoro 
inútil para nuestra industria. Todo conduce á creer que los mu
chos propietarios de fábricas de porcelana y de telas pintadas del 
Gobierno de Moscou se apresurarán á aprovecharse de la oferta 
que les hace Mr. Hamel, quien lea proporciona la ocasión do 
conocer este mineral y sus diversos usos. También es probable 
que dentro de poco podrá la Rusia suministrar las diferanUt 
preparaciones del cromo á los demas paisas de Europa.

ESPAÑA.
' Cáliz a de Entro.

Por el místico eapafiol la Santísima Trinidad, su capitán Don 
Josef de Ojeda, que ha entrado hoy de Canarias en doce dias, se 
han recibido cartas de aquellas islas, las cuales confirman el ex
traordinario temporal y desgracias que ocasionó en ellas los dias 7

7 8 de Noviembre último. Extractamos una, nt (eché en le la
guna i.° de Diciembre de 1816, que dice asi. ,,En la noche del 
día 7 de Noviembre próximo pasado, hubo un temporal tan re
cio, cual no lo ha conocido ninguno de los que al presente vi
ven en estas islas: agua y viento que parecía se desplomaba el 
eielo sobre nosotros: entró el barranco ó rio hasta la ciudad, en 
la que no hubo mas desgracia que el haber perecido nueve perso
nas pobres que vivian inmediatas á él; muchos techos destejados, 
algunos pedazos de paredes caídos, y en algunas casas llegó el 
agua hasta los corredores altos. La veleta del torreón de la cate
dral, que es de bronce, vino abajo haciéndose mil pedazos, la 
otra dei cimborrio 1o mismo; drsgonzó una de las puertas de la 
iglesia, rompiendo llaves, pest¡lleras, alfagía de hierro y cancel, 
un lienzo de pared y muchas tejas; entró el agua anegándola. Al 
siguiente dia nos dirigimos á ella todos los que pudimos pasar la 
calle para sacar la Magestad y colocarla en la sala capitular, en 
donde se celebraron los oficios rezados y se hizo rogativa. Al si
guiente dia fueron los clamores de los pobres que se habian que
dado desnudos, porque el barranco les habia llevado la ropa, 
viendo sus cofres navegar, y ellos subiéndose por los peñascos y 
cerros para salvar sus vidas; pues todo esto es nada respecto de 
la Isla abajo, que componen muchos y buenos pueblos; hasta 
ahora pasan de t96oo personas las que se sabe que han pereci
do: se encontraron cadáveres de madres , hijas y hermanas abra
zadas unas con otras. Cada día vemos multitud de haciendas, 
casas, ganados, bestias, cofres y muebles hechos pedazos que va 
arrojando el mar. Es incalculable la pérdida que esta isla ha su
frido, y lo mismo con alguna cosa mas. la de Canarias*, la de 
Gomera' también ha padecido algo.” ('Correo Mercantil.')

Madrid za de Entro.
, Por reso!uc¡on á consulta de la Cámara se ha servido el Rey 

N. Sr. nombrar á D. Nicasio de la Concepción Pirez, para una 
canongía de la iglesia catedral de Málaga, vacante por falleci
miento de D. Carlos Marín: para una ración de la de Coria, 
por el-de D- Carlos María Ponce, á D. Francisco Cayetano Re- 
tortillo; y para una media ración de la de Córdoba, por el de 
D. Pedro Isidoro de Vera, á D. Diego Espinar.

Asimismo ha sido servido S. M. nombrar á D. Fr. Antonio 
Sánchez Matas, Obispo de la Paz en el Perú , para la abadía de 
Alcalá l»! Real, vacante por renuncia de D. Josef Carrion y 
Marfil.

CAMBIOS OBI DIA Ií.
Lóndret...............;...........................................
Paria.;./...... .......................................... ........
Cádiz.......................... ..................................
Sevilla..............................................................
Málaga...............................................................
Valencia......................... ................................ .
Murcia... o
Barcelona á pesos fuertes.........................
Zaragoza...................... ..................................
Bilbao..... ......................... .................................
Coruña.............................. ................................
Deuda consolidada con interes
Intereses de vales............................. ...............
Vales consolidados............. ..................
Idem ao consolidados................

S4K
15 libras. .
| beneficio, 
j daño. 
t beneficio. ■ 
i idem.'
1 daño, 
li beneficios 
par.
1 beneficio, 
t daño, 
jó valor.
S* á t.
*4* á 1
9i á 10.

ANUNCIO .
Suscripción al Compendio del Año cristiano, 11 tomos en 

dozavo, con 36$ estampas correspondientes al santo ó misterio 
de cada dia, v tras tomos de dominicas ó ejercicios devotos pa-' 
ra todos los domingos y dias de la santa cuaresma. Los rg to
mos contienen reflexiones sobre la epístola, meditación de la mo
ral del evangelio del dia y otros devotos ejercicios. Se suscribo 
en Madrid a 6 rs. cada tomo á la rústica en la librería de Es
cribano, calle de Carretas. En el acto de la suscripción se 
entregara el tomo del me» de Enero, pagándose este y el de Fe
brero, que será entregado á los 15 dias de la publicación, y asi 
sucesivamente, mediante á que se halla hecha y corriente toda la 
obra, 7 á que solo para la mayor comodidad del público se po
ne por suscripción.

Nota. En ls gaceta núm. 154 del sá* id» 23 de Diciembre 
último , artículo de Madrid, párrafo primero, donde dice: para 
la dignidad de chantre de la catedral de Guadix i D. Erancitta 
Gonzalo, léztz d D. Framüto Somalí,

EN LA IMPRENTA REAL.


